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 1.- Señala el artículo 422 del C.G.P. que “pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 
las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 
 
 2.- Examinados los documentos anexos se advierte que de la confesión 
judicial obtenida del ejecutado en prueba extraprocesal, no se extraen obligaciones 
exigibles y tampoco claras y expresas a su cargo, de manera que no se cumplen las 
exigencias previstas en el art. 422 del C.G.P. para considerar que se allega un título 
ejecutivo, por lo cual, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

SEGUNDO.- Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte 
actora. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
    Jueza 
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